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Recurso 2:

“Además, la Constitución establece que la administración del Estado será funcional y territorialmente descentralizada o desconcentrada en su caso, en conformidad a la ley. 
El Gobierno y la Administración del Estado corresponden al presidente de la República, quien es el jefe del Estado. 
Los ministros de Estado son colaboradores directos e inmediatos del Primer Mandatario en las labores de administración y de gobierno. Por su parte, los Gobiernos Regionales son órganos públicos encargados de la administración de cada una de las quince regiones de Chile. 3 Estos tienen por objeto el desarrollo cultural, social y económico de las respectivas regiones, gozando de personalidad jurídica de Derecho Público, con funciones y patrimonio propio. La sede de estos gobiernos se encuentra en la ciudad capital regional. Lo encabeza el Intendente, el cual es de la exclusiva confianza del presidente de la República y constituye el órgano ejecutivo de la región. Preside el Consejo Regional (CORE), órgano público, colegiado de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador a nivel regional, que tiene entre sus máximas atribuciones aprobar los planes de presupuesto del gobierno regional, ajustados a la política nacional de desarrollo y al presupuesto de la nación, como también resolver la inversión de los recursos consultados para la región en el Fondo Nacional de Desarrollo Regional, sobre las bases de propuestas que formula el Intendente. 
La administración local de cada comuna reside en una municipalidad, que es una corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el proceso económico, social y cultural de la comuna. Ella está constituida por un alcalde, que es su máxima autoridad, y por el concejo integrado por concejales, todos quienes son elegidos por sufragio universal y duran en sus cargos cuatro años, pudiendo ser reelegidos. 
El Poder Legislativo lo ejerce el Congreso Nacional, que está compuesto por el Senado y la Cámara de Diputados. Ambas concurren a la formación de las leyes en conformidad con la Constitución y las leyes. En tanto la facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales de justicia establecidos por la ley.” 
Disponible en: https://www.bcn.cl/formacioncivica/detalle_guia?h=10221.3/45678


Actividad:

1.- Considerando el recurso1, responde: ¿de qué manera se expresa la soberanía en cada uno de los poderes del Estado?, ¿por qué la Contraloría es un órgano autónomo del Estado?, ¿qué rol tiene el Tribunal Constitucional y que se busca con su funcionamiento?   
2.- A partir del recurso 1 y 2, ¿cómo representan los distintos poderes del Estado los intereses de la ciudadanía en la búsqueda del bien común, de la justicia y de la cohesión social?
3.- Si tienes alguna duda o consulta escríbeme al siguiente correo: loreto.dominguez@ssvp.cl.

Saludos!!
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El Estado de Chile

Si bien existen distintas visiones respecto al rol que el Estado deberia
tener en una sociedad, hay cierto consenso de que es posible definirlo
como una comunidad politica con un territorio y un gobierno
comiin, que es a la vez soberana y auténoma de otros Estados. Al
mismo tiempo, el Estado estd compuesto por un enorme y diverso
numero de otras instituciones, procedimientos y mecanismos, y el
Estado chileno no es la excepcion.

La organizacion del Estado de Chile

Siguiendo el modelo clasico de separacion de poderes, el Estado de Chile se
encuentra dividido en tres poderes: ejecutivo, legislativo y judicial. Independientes
aellos, también existen érganos fiscalizadores de la administracion publicay la
Constitucion, como la Contraloria General y el Tribunal Constitucional.

Poder Ejecutivo

Encabezado por el presidente y sus ministros. Su principal funcién es gobernar,
lo que implica administrar el pafs y conducir las relaciones exteriores, es decir,
con otros paises.

Poder Legislativo

Representado por el Congreso
Nacional (senadores y diputados).
Tiene como principales funciones
proponer, revisar y discutir las
leyes y fiscalizar los actos del
Poder Ejecutivo.

Poder Judicial

Ejercido por la Corte Suprema, la
Corte de Apelaciones y los
Tribunales de Justicia (jueces). Su
principal funcion es aplicar justicia.
La Corte Suprema vigila el
funcionamiento del sistema
judicial. Los jueces juzgan a las
personas que han sido acusadas
de cometer delito.

Biblioteca del Congreso Nacional (2018). Guia de formacicn civica 2018. Chile: BCN

Glosario

Soberania: poder politico
supremo que ejerce un Estado
para tomar decisiones y hacerlas
cumplir dentro de un territorio
delimitado. Esta se expresa a
través de la capacidad de definir
su estructura y organizacion
espacial, politica y cultural.

Seguin el modelo de soberania
popular que impera en las
democracias actuales, el poder
politico supremo proviene del
pueblo o nacién, quien lo ejerce a
través de plebiscitos y elecciones en
las que elige a sus representantes.
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Contraloria General: 6rgano
auténomo que fiscaliza la
administracién del Estado,
controlando la legalidad de los
actos administrativos y
resguardando el correcto uso de
los fondos publicos.

Tribunal Constitucional: érgano
jurisdiccional auténomo cuya
principal funcién es ejercer el
control constitucional de leyes,
organizaciones, partidos politicos y
autoridades como el presidente,
ministros y parlamentarios. A su vez,
controla los proyectos de reformas
constitucionales y los tratados
internacionales sometidos a la
aprobacién del Congreso.




